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ORDEN EDU/21/2005, de 12 de enero , por la que se nombran a los Vo c a -
les y Secre t a ria de la Comisión técnica de ap oyo al programa de eva -
luación de centros docentes sostenidos con fondos públ i c o s .

Mediante Orden EDU/1427/2004 de 13 de sep t i e m b re, se crea la Comi-
sión técnica de ap oyo al programa de evaluación de centros docentes soste-
nidos con fondos públ i c o s .

La citada Ord e n , en su artículo 2.1, d e t e rmina la composición de
d i cha Comisión, la cual fue objeto de modificación mediante Ord e n
EDU/1749/2004, asimismo indica en su apartado 3 que el nombramiento
de sus mie m b ros se realizará por Orden de la Consejería de Educación, a
p ropuesta del Director General de Coord i n a c i ó n , Inspección y Progra m a s
E d u c at ivo s .

En su virt u d, h abiéndose producido la oportuna pro p u e s t a ,

R E S U E LVO :

P ri m e ro . – A c o rdar el nombramiento como Vocales de la Comisión téc-
nica de ap oyo al programa de evaluación de centros docentes sostenidos con
fondos públicos en rep resentación de los sectores de la comunidad educat i-
va determinados en el artículo 2.1 de la Orden EDU/1427/2004, t ras su
m o d i fi c a c i ó n , a las siguientes personas en atención a la relación re c ogida en
el citada art í c u l o :

a) Dos rep resentantes propuestos por las centrales sindicales que, d e
a c u e rdo con la legislación vige n t e, t e n gan la consideración de más
rep re s e n t at ivas en Castilla y León:

– D.ª Carmen Álva rez Álva re z .

– D. Carlos Javier Martínez Robl a .

b) C u at ro rep resentantes de las organizaciones sindicales del pro fe s o ra-
do de la enseñanza pública en pro p o rción a su rep re s e n t at iv i d a d :

– D. José Luis García A rra n z .

– D.ª Carmen Vázquez Muri e l .

– D. Daniel Moríñigo Sánch e z .

– D.ª Ana Rosa Bárcena Díez.

c) Dos rep resentantes de las organizaciones sindicales del pro fe s o ra d o
de la enseñanza privada en pro p o rción a su rep re s e n t at iv i d a d :

– D. Augusto González Garc í a .

– D.ª Belén García Sánch e z .

d) Un rep resentante de las organizaciones de empre s a rios de centros pri-
vados concert a d o s :

– D. Basilio Álva rez Llana.

e) Un rep resentante de los titulares de los centros privados de Castilla y
León con rep resentación en el Consejo Escolar de la Comu n i d a d :

– D. Grego rio de Frutos Sanz.

f) Un rep resentante de las Unive rsidades de Castilla y León designado
por el Consejo de Unive rsidades de Castilla y León:

– D. José Ángel Domínguez Pére z .

g) Un pro fesor del dep a rtamento unive rs i t a rio de la Unive rsidad con la
que se realice algún convenio de colab o ración para el desarrollo del
p rograma de evaluación de centro s .

– Vacante ante la inexistencia en la actualidad de convenio de cola-
b o ración en la mat e ri a .

h) Un rep resentante de las fe d e raciones de estudiantes con rep re s e n t a-
ción en el Consejo Escolar de Castilla y León:

– D.ª Cristina Rodríguez Escudero .

i) Dos rep resentantes de las confe d e raciones de asociaciones de madre s
y padres de alumnos, una de la enseñanza pública y otra de la ense-
ñanza priva d a , con rep resentación en el Consejo Escolar de Castilla
y León:

– D. José Luis Lara Moya .

– D. Enrique Pérez Herra n z .

j) Dos rep resentantes de las organizaciones empre s a riales que tengan la
condición de más rep re s e n t at ivas de Castilla y León:

– D. Jesús Aldea Espinosa.

– D.ª Sonia González Romo.

k) La Je fa del Servicio de Calidad, E va l u a c i ó n , S u p e rvisión de Progra-
mas Educat ivos y Pa rt i c i p a c i ó n :

– D.ª María Pilar González Garc í a .

l) El Je fe de la Inspección Centra l :

– D. A rt u ro Rodríguez Cord e ro .

m )Dos funcionarios del Servicio de Calidad, E va l u a c i ó n , S u p e rv i s i ó n
de Programas Educat ivos y Pa rticipación de la Dirección General de
C o o rd i n a c i ó n , Inspección y Programas Educat ivo s , un Inspector de
Educación y un funcionario de la Inspección Central de la Conseje-
ría de Educación:

– D. Ángel Miguel Vega Santos.

– D. Claudio Collantes Mayo r.

– D. Jaime Álva rez Rodríguez.

– D. Juan Carlos Sanz Bach i l l e r.

n) Un funcionario de cada una de las siguientes Direcciones Genera l e s
de la Consejería de Educación: R e c u rsos Humanos, I n f ra e s t ru c t u ra s
y Equipamiento, Fo rmación Pro fesional e Innovación Educat iva y
P l a n i ficación y Ordenación Educat iva :

– D.ª Gloria Tejedor Pére z .

– D.ª María Jesús Ortiz Quintana.

– D.ª A m p a ro Millán Delso.

– D.ª Carmen Macho Fe rn á n d e z .

ñ) Un inspector de educación por cada provincia de Castilla y León:

– D. Jesús Sánchez Mart í n .

– D. Lisardo Garrote de Pe d ro .

– D. Eladio Almarza Fe rn á n d e z .

– D. Sabino Herre ro del Campo.

– D. Antonio Sánchez Blanco.

– D. Julián Sacristán Je re z .

– D. José Antonio Cab a l l e ro .

– D. Eduardo Delgado Gómez.

– D. José Luis Barroso More n o .

o) Seis miembros de equipos dire c t ivo s , cada uno de ellos de uno de los
siguientes centros de la Comu n i d a d : el instituto de educación secun-
d a ria con mayor número de alumnos y el de menor número de alum-
nos; el colegio público de infantil y pri m a ria con mayor de alumnos
y el de menor número de alumnos; el colegio ru ral agrupado con el
m ayor número de localidades adscritas y un centro que imparta ense-
ñanzas de régimen especial de la provincia de la Comunidad con
m ayor número de centros de este tipo de enseñanzas:

– D. Antonio Carrascal Lore n zo .

– D. Luis Fe rnández Díez.

– D. Justino Galán Mari j u a n .

– D. Félix Pinedo Pa re d e s .

– D.ª María del Rosario Asensio Cuesta.

– D. José Palacios Pa l a c i o s .

p) Dos pro fe s o res pertenecientes a dife rentes cuerpos docentes, q u e
estén impartiendo docencia en provincias no rep resentadas en la letra
a n t e ri o r :

– D. Manuel Isaac Fadón Guerra .

– D. A d o l fo Cruz A l b e ri ch .

q) Un director de un centro de fo rmación del pro fe s o rado e innova c i ó n
e d u c at iva de una provincia no coincidente con las rep resentadas en
los ap a rtados o) y p):

– D. Rafael Calderón Hern á n d e z .

r) Un miembro del equipo dire c t ivo del centro concertado con mayo r
n ú m e ro de alumnos:

– D. Benjamín Miguélez Sastre.

s) Dos Dire c t o res Provinciales de Educación pert e n e c i e n t e s , uno de
ellos a la provincia que tenga una mayor tipología de centros docentes
y otro a la provincia que tenga mayor número de centros ru ra l e s :

– D.ª Esperanza Vázquez Boye ro .

– D. Emilio Gutiérrez Fe rn á n d e z .
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t) Dos asesores de las Áreas de Programas Educat ivos de las Dire c c i o-
nes Provinciales de Educación con mayor y menor número de aseso-
res en sus re s p e c t ivas Áreas de Programas Educat ivo s :

– D. Pe d ro Cuesta A ra n c ó n .

– D. Álva ro Pérez Mulas.

u) Un rep resentante del personal de administración y servicios pro p u e s-
to por el correspondiente sindicato mayo ri t a rio del sector públ i c o :

– D.ª Delfina Martínez Bailez.

v) Un rep resentante del personal de administración y servicios pro p u e s-
to por el correspondiente sindicato mayo ri t a rio del sector priva d o :

– D.ª Rosa Piorno Carra l

w ) Un rep resentante del personal lab o ral no docente del ámbito educat i-
vo , p ropuesto por el correspondiente sindicato mayo ri t a rio del sector
p ú bl i c o :

– D. José Antonio Fe rre ro Vi l l a ri n o .

Segundo.– Acordar el nombramiento como Secretaria de la Comisión
técnica de apoyo al programa de evaluación de centros docentes sosteni -
dos con fondos públicos a D.ª María Araújo Maté,en su condición de fun-
cionaria de la Dirección General de Coordinación, Inspección y Progra-
mas Educativos.

Va l l a d o l i d, 12 de enero de 2005.

El Consejero ,
Fd o. : FR A N C I S C O JAV I E R ÁLVA R E Z GU I S A S O L A

RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2005, de la Dirección General de Plani -
ficación y Ordenación Educat iva , por la que se publica la parte dispo -
s i t iva de la Resolución de la misma fe ch a , de la propia Dire c c i ó n
G e n e ral de Planificación y Ordenación Educat iva , por la que se modi -
fica la autorización de ap e rt u ra y funcionamiento, por cambio de titu -
l a ridad y en su denominación específi c a , del Centro de Fo rm a c i ó n
P ro fesional «Fórum Castilla y León», de Va l l a d o l i d.

Visto el expediente iniciado a instancia de la rep resentación de la titula-
ridad del Centro de Fo rmación Pro fesional «FÓRUM CASTILLA Y
L E Ó N » , sito en Camino Viejo de Simancas, Km. 4, de Va l l a d o l i d, y de la
rep resentación de la entidad «ESCUELA SUPERIOR DE IMAGEN Y
SONIDO AC E I M A R , S. L . » ,p a ra la modificación de autorización por cam-
bios en su titularidad y denominación específi c a s , esta Dire c c i ó nG e n e ra l , a
tenor de lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real D e c reto 332/1992, de 3 de
ab ri l ,s o b re autorizaciones de centros docentes priva d o s , p a ra impartir ense-
ñanzas de régimen ge n e ral no unive rs i t a ri a s , p rocede por la presente Reso-
l u c i ó n , a dar cumplimiento a dicho mandat o , con la publicación de la part e
d i s p o s i t iva de la Resolución de 4 de enero de 2005, por la que se modifi c a
la autorización del Centro de Fo rmación Pro fesional «FÓRUM CASTILLA
Y LEÓN».

P ri m e ro.– M o d i ficar la autorización de ap e rt u ra y funcionamiento del
C e n t ro de Fo rmación Pro fesional «FÓRUM CASTILLA Y LEÓN» ( C ó d i-
go : 4 7 0 0 7 7 4 4 ) , por cambio en la denominación específi c a , que pasará a ser
la de «ESCUELA SUPERIOR DE IMAGEN Y SONIDO AC E I M A R ,
VA L L A D O L I D » .

S egundo.– M o d i ficar la autorización de ap e rt u ra y funcionamiento del
C e n t ro mencionado por cambio en su titulari d a d, que pasará a ser ostentada
por la entidad mercantil «ESCUELA SUPERIOR DE IMAGEN Y SONI-
DO ACEIMAR VA L L A D O L I D, S. L . » , s egún se deriva del acuerdo suscri-
to por la rep resentación legal de la misma, con la de su anterior titular, l a
entidad mercantil «FÓRUM ESCUELA PRO M O C I Ó N, S. L . » , con fe ch a
17 de junio de 2004. En consecuencia, la nu eva entidad titular asume cual-
quier obl i gación que, re l at iva a este Centro ,v i n i e ra afe c t a n d o , o afecte en lo
s u c e s ivo , a su titular respecto a la A d m i n i s t ración Educat iva .

Te rc e ro.– La presente modificación de autorización tendrá efi c a c i a
desde el inicio del curso 2004/2005.

Cuarto.– La presente Resolución se comunicará de oficio al Registro
de centros docentes de la Comunidad de Castilla y León, a los efectos
oportunos.

C o n t ra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrat iva ,
podrá interp o n e rse recurso de alzada ante el Consejero de Educación, en
el plazo de un mes, a computar desde el día siguiente al de su notifica-
ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 107 y 114 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en rela-
ción con el artículo 60 de la Ley 3 / 2 0 0 1 , de 3 de julio, del Gobierno y de
la A d m i n i s t ración de la Comunidad de Castilla y León.

Va l l a d o l i d, 4 de enero de 2005.

El Director General de P l a n i fi c a c i ó n
y Ordenación Educat iva ,

Fd o. : JAV I E R SE R NA GA R C Í A

RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2005, de la Dirección General de Plani -
ficación y Ordenación Educat iva , por la que se publica la parte dispo -
s i t iva de la Resolución de la misma fe ch a , de la propia Dire c c i ó n
G e n e ral de Planificación y Ordenación Educat iva , por la que se decl a -
ra la extinción de la autorización del Centro de Educación Infa n t i l
« Tey m a » , d eS egov i a .

En relación con el procedimiento iniciado por A c u e rdo de fe cha 17 de
n ov i e m b re de 2004, de la Dirección General de Planificación y Ord e n a c i ó n
E d u c at iva , con base en la situación jurídica del Centro de Educación Infa n-
til «TEYMA», sito en C/ Conde Sep ú l ve d a , 3 0 , de Segov i a , d i ri gido a la
extinción de su autorización para la impartición del segundo ciclo de la E d u-
cación Infa n t i l , regulado en la L ey Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, d e
O rdenación General del Sistema Educat ivo , y de la Educación Infa n t i l , reg u-
lada en la L ey Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Edu-
c a c i ó n , esta Dirección Genera l , a tenor de lo dispuesto en el artículo 15.2 del
Real Decreto 332/1992, de 3 de ab ri l ,s o b re autorizaciones de centros docen-
tes privados para impartir enseñanzas de régimen ge n e ral no unive rs i t a ri a s ,
p ro c e d e, por la presente Resolución, a dar cumplimiento a dicho mandat o ,
con la publicación de la parte dispositiva de la Resolución de 4 de enero de
2 0 0 5 , de esta Dire c c i ó nG e n e ra l , por la que se decl a ra la extinción de la
a u t o rización del Centro «TEYMA»:

P ri m e ro.– D e cl a rar la extinción de la autorización para impartir el
s egundo ciclo de la Educación I n fa n t i l , regulado en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 octubre, de Ordenación General del Sistema Educat ivo , así como la
E d u c a c i ó nI n fa n t i l , regulada en la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciem-
b re, de Calidad de la Educación, en el Centro de Educación Infa n t i l
«TEYMA» (Código : 4 0 0 0 3 7 5 7 ) , sito en C/ Conde Sep ú l ve d a , 3 0 , de Sego-
v i a . En consecuencia, tomando en consideración la situación jurídica del
C e n t ro , esta Resolución implica la extinción de autorización del Centro
« T E Y M A » .

S egundo.– La presente Resolución surtirá efectos desde el inicio del
c u rso 2005/2006.

Te rc e ro.– La presente extinción de autorización se comunicará de ofi c i o
al Regi s t ro de centros docentes de la Comunidad de Castilla y León.

C o n t ra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrat iva , p o d r á
i n t e rp o n e rse re c u rso de alzada ante el Consejero de Educación en el plazo
de un mes, a computar desde el día siguiente al de su notifi c a c i ó n , de con-
fo rmidad con lo establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de nov i e m b re, de Régimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públ i c a s
y del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo Común, en relación con el artículo 60
de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la A d m i n i s t ración de la
C o munidad de Castilla y León.

Va l l a d o l i d, 4 de enero de 2005.

El Director General de P l a n i fi c a c i ó n
y Ordenación Educat iva ,

Fd o. : JAV I E R SE R NA GA R C Í A


